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31-10-2023  
NOTA. INCIDENCIA EN EL USO DE LA PLATAFORMA  
 
Estimada/o usuaria/o  
 
Como informamos el pasado 24 de octubre, estamos procediendo a la renovación de los 
certificados electrónicos necesarios para el correcto uso de la plataforma informática que 
permite la tramitación de los contratos basados.  
 
Debido a ello, en estos momentos la plataforma se encuentra inoperativa para la 
presentación electrónica de ofertas por las adjudicatarias de los Acuerdos Marco.  
 
Conforme a lo anterior, os trasladamos que, desde la Central de Contratación, con la ayuda 
de nuestro soporte técnico (GUADALTEL) se procederá a contactar con las Entidades y 
empresas adjudicatarias de los Acuerdos Marco para comunicarles lo siguiente:  
 

- En relación con los expedientes en trámite, con plazos de presentación de ofertas 
que finalicen entre el lunes 23 (después de las 14 horas) de octubre y el viernes 3 de 
noviembre, se procederá a ampliar el plazo de presentación, como mínimo, hasta 
el viernes 10 de noviembre a las 15:00 horas, retrasando las aperturas de ofertas de 
forma que se adecuen a la nueva fecha límite. La limitación no afecta a la apertura 
electrónica de aquellos expedientes cuyo plazo de presentación haya finalizado antes 
de las 14 horas del lunes 23 de octubre.  
 

- En relación con los expedientes que se encuentren pendientes de enviar documento 
de invitación, se puede proceder a su envío, requiriendo, que, en cualquier caso, el 
plazo de presentación de ofertas se establezca en 15 días naturales a contar desde 
el día siguiente a su remisión, mientras dure la incidencia.  

  
- En relación con las adjudicaciones de contratos basados a realizar de ahora en 

adelante, no existe inconveniente para su traslado a través de la plataforma.   
 

Esperamos tener solventada la incidencia a la mayor brevedad y lamentamos los problemas 
que se hayan podido ocasionar. 
 

Un cordial saludo 
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